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(…) 

Una vez concluida la intervención de la Quinta Regidora y al no existir 

comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento 

informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince 

votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 67 que remiten la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba modificar el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para reformar la numeración de las 

fracciones del articulo 293 a partir de la IX; y adicionar la 

fracción XII al artículo 288. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

que integre el texto de las modificaciones del Reglamento al 

cuerpo de la presente acta, para su debida constancia: 

 

 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe modificar el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para reformar la numeración de las fracciones del 

articulo 293 a partir de la IX; y adicionar la fracción XII al artículo 

288. 
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Aprobación: 03 de mayo del año 2023. 

Publicación: 03 de mayo del año 2023. 

Vigencia:  04 de mayo del año 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las y los 

Titulares de la Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo; así 

como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y 

realizar los trámites correspondientes para que se actualice el 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, en la sección de 

“Mejora Regulatoria”, de la página web del gobierno municipal 

www.tultitlan.gob.mx; para que sus modificaciones entren en 

vigor al día siguiente de su publicación y se deroguen o 

abroguen las disposiciones anteriores o las que se opongan, 

que sean de igual o menor jerarquía, lo anterior para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 
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(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad 

de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 68 que remiten la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba modificar el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para reformar la fracción XLVII y adicionar la 

XLVIII del artículo 170. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

que integre el texto de las modificaciones del Reglamento al 

cuerpo de la presente acta, para su debida constancia: 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe modificar el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para reformar la fracción XLVII y adicionar la 

XLVIII del artículo 170. 
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Aprobación: 03 de mayo del año 2023. 

Publicación: 03 de mayo del año 2023. 

Vigencia:  04 de mayo del año 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las y los 

Titulares de la Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo; así 

como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y 

realizar los trámites correspondientes para que se actualice el 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, en la sección de 

“Mejora Regulatoria”, de la página web del gobierno municipal 

www.tultitlan.gob.mx; para que sus modificaciones entren en 

vigor al día siguiente de su publicación y se deroguen o 

abroguen las disposiciones anteriores o las que se opongan, 

que sean de igual o menor jerarquía, lo anterior para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

La que suscribe Secretaria del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones 

I Quater y XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones 

VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno 

Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 

procede a difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, para el periodo 2022-2024, 

reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su 

vigencia al día siguiente de su publicación, en el Periódico 

Oficial denominado “Gaceta Municipal” y en los estrados de 

esta dependencia, en formato físico o digital a través de la 

página web oficial del Ayuntamiento Constitucional 2022-

2024, www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

Rubrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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